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Doctora:
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REF. Reorganización N°11001310301620210031400 de María Idaly Velasco
Herrera Nit.51838126-2.

Reciba de mi parte un cordial saludo, con la presente, me permito informarle
que medianteauto de fecha 17 de noviembrede 2021, se dispuso comunicar a
través de la Corporación que usted preside la apertura del proceso de
Reorganización de PersonaNatural Comerciante de la referencia, a todos los
jueces civiles municipales, delcircuito así como de ejecución de sentencias de
las mismas categorías ylos jueces laborales del país, para queremitantodos los
procesosejecutivos y de cobro, que existan en contra de la deudora.

Así mismo se le hace saber que se DECRETÓ ELEMBARGO délos bienes,
haberes y derechos de propiedad de la persona natural comerciante MARIA
IDALY VELASCO HERRERA Nit.51838126-2, susceptibles de ser
embargados. Se advierte que estas medidas prevalecerán sobre las que sehayan
decretado y practicado en otros procesos en que se^ersigan bienes de la
deudora, por lo anterior las medidas cautelares aue s$ huhÍ£ren decretado,
deben ser puestas a disposición de (

Atentamente,

Luis renas
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